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 PLAZO PRESENTACIÓN DEL 3 AL 17 DE 

MARZO. 

 

 SOLICITUD REALIZADA 

TELEMÁTICAMENTE EN PLATAFORMA 

PAPAS.  

 

 PRIMER TUTOR REALIZA LA 

SOLICITUD, SEGUNDO TUTOR FIRMA 

CON SUS CREDENCIALES 

(EXCEPCIONES) 



•ENTRAR EN LA PLATAFORMA “PAPAS” CON LAS CLAVES. 
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- SOLICITAR CLAVES (USUARIO Y CONTRASEÑA) EN SECRETARÍA 

DEL CENTRO EN CASO NECESARIO. 

 

- TAMBIÉN SE PUEDE RECUPERAR CONTRASEÑA. (CON CORREO 

ELECTRÓNICO) 
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1. TRAMITACIÓN POR INTERNET. 

2. ENVIAR SOLICITUD 

3. REUTILIZACIÓN PRESTAMO DE 
LIBROS DE TEXTO 2014/2015 

4. SELECCIONAR. 

Reutilización materiales curriculares 3º y 5º 2015/2016 



APARECE LA PANTALLA CON LOS ALUMNOS A NUESTRO CARGO: 

 

1º DARLE AL ALUMNO PARA REALIZAR LA SOLICITUD 

 

2º DAR A SELECCIONAR PARA LLEGAR A LA PANTALLA DE 

CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD. 
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SE RELLENA SOLICITUD 
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APARTADO RENTA.  

ORDEN 17/02 

MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR. 
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Renta per cápita 



RENTA FAMILIAR:  
AGREGACIÓN DE LAS RENTAS DEL 

PADRE Y DE LA MADRE. CASILLA 

366+374 

DEDUCCIONES: 
•1500 € POR FAMILIA NUMEROSA  

•2.000 € POR CADA MIEMBRO 

DISCAPACIDAD ENTRE  

EL 33% Y EL 65% 

•6.000 € POR CADA MIEMBRO 

DISCAPACIDAD MAYOR DEL 65€ 
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Renta per cápita 

Nº DE MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

Renta per cápita 
RENTA FAMILIAR DEDUCCIONES 



 

OTROS DATOS DE RENTA: 

 

Para la determinación de la renta del padre de la madre, que  

obtengan ingresos propios y no se encuentren comprendidos en  

el supuesto del párrafo anterior:  

Rendimientos íntegros de trabajo – Retenciones por rendimientos del 

trabajo + Rendimientos del capital mobiliario – Retenciones por 

rendimientos del capital mobiliario + Ganancias patrimoniales 

sometidas a retención – Retenciones por ganancias patrimoniales – 

gastos deducibles de rendimientos del trabajo. 

 

Si no han percibido ingresos sujetos a IRPF, tiene que presentar 

certificación de la Agencia Tributaria donde consten los datos 

económicos del año 2013.  
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RECORDAR AUTORIZAR: 

 
 A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN PARA QUE SOLICITEN 

LA DOCUMENTACIÓN QUE PRECISE A LAS AUTORIDADES 

LOCALES Y OTRAS ADMINISTRACIONES. 

 

AUTORIZAR A LA SECRETARIA PARA REALIZAR EL 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE ESTA SOLICITUD. 
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Todas las instancias deberán estar firmadas por el padre y la 

madre, o tutores legales, salvo separación legal anterior al 

31/12/2013, resolución judicial por la que se prive de la patria 

potestad de los hijos a uno de los progenitores o situaciones 

excepcionales de fuerza mayor (incapacidad legal, muerte, 

orden judicial de alejamiento).  

 

Sólo en estos casos de imposibilidad de firma conjunta, se 

marcará INDIQUE QUE LA SOLICITUD SERÁ 

FIRMADA POR UN SOLO PROGENITOR 

(DEBERÁ SER ACREDITADO) 

Reutilización materiales curriculares 3º y 5º 2015/2016 



 UNA VEZ RELLENADA LA SOLICITUD 
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Adjuntar archivos 

Reutilización materiales curriculares 3º y 5º 2015/2016 



FIRMA DEL SEGUNDO TUTOR: 
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• AL FINALIZAR LA SOLICITUD DEBE APARECER CON 

FECHA HORA Y NÚMERO DE REGISTRO 

 

• ADEMÁS EN MIS SOLICITUDES APARECERÁ LA 

SOLICITUD CON ESTADO FIRMADA 
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INFORMACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL PROCESO: 

 

Una vez resuelto el proceso desde el módulo de Secretaría Virtual dar 

a Mis tramites, mis solicitudes-mis solicitudes. Seleccionar y dar 

a datos de la solicitud y se mostrará la información sobre el 

préstamo de libros. 
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CALENDARIO  

 

Antes del 11 de septiembre la comisión Gestora del Centro 

Educativo adjudicará los libros disponibles al alumnado destinatario y 

se realizará la comunicación mediante Papas. Después habrá un plazo 

de reclamación de 5 días naturales. 

23 de septiembre se publicará el listado definitivo de beneficiarios y 

entrega de libros al alumnado destinatario 
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